
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 28 de febrero de 1996, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
La Morera.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 28 de febrero de 1996, adoptó la siguiente re-
solución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico del Servicio de Urbanismo y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en el Artículo 114 del Texto Refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 1/92, de 26 de junio, y en el Artículo 132 del Re-
glamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978,
de 23 de iunio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1.º Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planeamien-
to Municipal de La Morera.

2.º Publicar en el Diario Oficial de Extremadura este acuerdo y,
como anexo, las Normas Urbanísticas aprobadas definitivamente.

Notifíquese esta resolución, con indicación de que contra la
misma podrá interponerse recurso ordinario, en el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.

V.º B.º
El Presidente,

MIGUEL MADERA DONOSO

El Secretario,
FERNANDO CEBALLOS-ZUÑIGA RODRIGUEZ

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta Re-
solución que contiene las «Normas Urbanísticas Reguladoras» de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 27 de mayo de 1996, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratacíón del
servicio vacaciones para minusválidos - 1996.

La Consejería de Bienestar Social de la Junta de Extremadura ha
resuelto anunciar a pública licitación, por el sistema de concurso,
el servicio vacaciones para minusválidos - 1996, con las siguientes
características:

–Presupuesto de licitación: 4.500.000 Ptas.
–Plazo de ejecución del 1 al 10 de julio de 1996.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares estará de mani-
fiesto en el Servicio de Inversiones de la Consejería de Bienestar
Social, en Paseo de Roma. s/n (Módulo B) de Mérida (Badajoz).

Presentación de proposiciones: Se dirigirán al Registro General de
esta Consejería en Avda. del Guadiana, s/n de Mérida. El plazo de
presentación de proposiciones finalizará a las catorce horas del de-
cimotercer día natural, contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación del presente anuncio en el D.O.E.
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La Mesa de Contratación se celebrará en las dependencias de la
Consejería de Bienestar Social, el tercer día, una vez finalizado el
plazo de presentación de proposiciones.

Mérida, a 27 de mayo de 1996.–El Secretario General Técnico, P.O.
15.01.96 (D.O.E. 30.01.96), RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ CANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y HACIENDA

RESOLUCION de 15 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica el contrato de suministro
«Ampliación de 8 discos para la cabina CDA
del equipo DPS-8.000», tramitada por el
procedimiento negociado sin publicidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94 de la Ley
13/95, de 18 de mayo de Contratos de las Administraciones
Públicas, se hace pública la adjudicación del contrato de refer-
encia a la empresa Bull España S.A, por importe de
16.000.000 Ptas.

Mérida, a 23 de mayo de 1996.–El Secretario General Técnico, FE-
LIPE A. JOVER LORENTE.

ANUNCIO de 9 de abril de 1996, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica y declaración, en concreto, de su
utilidad pública, Ref: 06/AT-001788-013925.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica y declaración, en
concreto, de su utilidad pública, cuyas características principales
son las siguientes: 

LINEA ELECTRICA:

Origen: C.T. Número 2 Valdelacalzada.
Final: C.T. Arranque F2.

Términos municipales afectados: Valdelacalzada, Talavera la Real.
Tipos de línea: Aérea.
Tensión de servicio en Kv.: 28.
Materiales: Homologados.
Conductores: Aluminio, acero.
Longitud total en Kms: 3,437. 
Apoyos: Metálico, hormigón.
Número total de apoyos de la línea: 20.
Crucetas: Bóveda, tresbolillo.
Aisladores: Tipo, suspendido. Material, vídrio.
Emplazamiento de la línea: C.T. Número 2 Valdelacalzada y C.T.
Arranque F2.
Presupuesto en pesetas: 11.261.224.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del expediente: 06/AT-001788-013925.

A los efectos prevenidos en el art. 9 del Decreto 2617/66, y
art. 10 del Decreto 2619/66, de 20 de octubre, se somete a
información pública la solicitud formulada, para que pueda ser
examinado el expediente en este Servicio Territorial y formular-
se las Reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo de
treinta días, contados a partir del siguiente al de publicación
de este anuncio.

Badajoz, 9 de abril de 1996.–El Jefe de Servicio, JUAN CARLOS
BUENO RECIO.

ANUNCIO de 10 de abril de 1996, sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref: 06/AT-001788-013914.

Visto el expediente iniciado en este Servicio Territorial a petición
de Cía. Sevillana de Electricidad, S.A., con domicilio en Badajoz,
Parque de Castelar, 2, solicitando autorización administrativa para
el establecimiento de una instalación eléctrica cuyas características
principales son las siguientes: 

LINEA ELECTRICA:

Origen: Apoyo número 11 Ramal línea Calamonte - C.T. INFOREXSA.
Final: C.T. Eras de Calamonte (4200).
Término municipal afectado: Calamonte.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv.: 20.
Materiales: Homologados.
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